
  

   

  

   

   

   

  

    

1, HUNBERTO HOYA FLORES 
NOTARIO 

mes de Junio del año dos mil quince, cn 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigés: 

este Cantón, comparece a la celebración, de La . : 

escritura pública, el “señor . JHONNY HECTOR A 

MENENDEZ SANTOS, a nombre de so 
CEBADOR S.A. EN 'LIQUIDACION, : eri. su calidad: de : 

Gerente General en funciones prorrogádas: y. bidamente * 
  

autorizado por la Junta General Extraordina? Universal . 

de Accionistas de la compañía, “celebrada; 
  

Junio del año dos mil quince, según consta! dela «copia 

certificada de la misma, que se acompañó que Sea ' 

    

agregada y forme parte integrante de la: presente escrit ire 

quien declara ser casado, mayor. de” edad Scuátoriano,. : 

ejecutivo y domiciliado en esta ciudad: de; :Guayaduil, Zo 

  

capaz para contratar a quien conozco de lo: que doy.    
virtud de haberme exhibido su documento de, identidad; y : 

procediendo con amplia libertad y bien: Í 

    
   



  

    

    
PG 
UL” ina por la cual conste la REACTIVACION de 

ála anónima, la misma, que se otorga de 

Jcon las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  

MENENDEZ SANTOS, a nombre de la compañía 

CEPADOR| S.A. EN LIQUIDACION, en su calidad de 
Gerente General en funciones prorrogadas, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía, celebrada el quince de 

Junio del año dos mil quince, según consta de la copia 

certificada de la misma, que se acompaña para que sea 

agregada y forme parte integrante de la presente escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el trece de Mayo del año dos mil diez, 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Dr. Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte de Mayo del año 

dos mil diez, se constituyó la compañía anónima 

CEPADOR S,A..- b) “El señor JHONNY HECTOR 

MENENDEZ SANTOS, a nombre de la compañia la 

compañía anónima CEPADOR S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

declara bajo la gravedad y solemnidad del juramento que 

no ha celebrado contrato con ninguna de las 

instituciones del Estado y no tiene pendientes obra 

pública alguna con instituciones del Estado. e) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el 

quince de Junio del año dos mil quince, resolvió lo 

 



       
   

UBICADA EN LA CIUDADELA MUCHO LOTE, SEXTA ETAPA, "Mz. 264% NY 
SE REUNEN SUS ACCIONISTAS, CON EL OBJETO DE CONSTITUIRSE 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL EL 28 DE AGOSTÓ DE 2.014, 
NUMERO DE EXPEDIENTE 60700, 1 

2.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, A FIRMAR LA 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CEPADOR S.A. EN 
LIQUIDACION, 

TODO LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ART. 238 DELA 
LEY DE COMPAÑIAS. 
PRESIDE LA SESION, EN CALIDAD DE PRESIDENTE AD-HOC, DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS LA SEÑORA MARIELA JOSEFA ACOSTA GONZALEZ Y 
ACTUA COMO SECRETARIO EL SEÑOR JHONNY HECTOR MENENDEZ SANTOS. 
DISPONIENDO LA PRESIDENCIA QUE EL SECRETARIO ELABORE LA LISTA DE 
ASISTENTES, LA MISMA QUE FUE LA SIGUIENTE: MARIELA JOSEFA ACOSTA 
GONZALEZ, PROPIETARIA DE CUATROCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 
UNA DE ELLAS; Y, JHONNY HECTOR MENENDEZ SANTOS, PROPIETARIO DE 
CUATROCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE ELLAS; CON LO CUAL SE 
CONSTITUYE EL CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA 
COMPAÑÍA, LA PRESIDENCIA DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA JUNTA 
GENERAL, DISPONIENDOSE QUE SE PASE A CONSIDERAR EL PRIMER PUNTO DEL 
DIA QUE SE REFIERE A LA APROBACION DE LA REACTIVACION DE_LA 
COMPAÑÍA CEPADOR S.A. EN LIQUIDACION. PIDE LA PALABRA EL SEÑOR 
JHONNY HECTOR MENENDEZ SANTOS, PARA PROPONER LA REACTIVACION DE 
LA COMPAÑÍA CEPADOR S.A. EN LIQUIDACION, DEBIDO A QUE SE ENCENTRA 
SUPERADA LA CAUSAL POR LA CUAL LA COMPAÑÍA ENTRÓ A DICHO ESTADO 
DE LIQUIDACIÓN, LA JUNTA GENERAL, LUEGO DE REVISAR LA MOCION DEL, 
SEÑOR JHONNY HECTOR MENENDEZ SANTOS, RESUELVE APOYAR DICHA 
MOCIÓN QUE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL.- 
ACTO SEGUIDO, PIDE LA PALABRA LA SEÑORA MARIELA JOSEFA “ACOSTA 
GONZALEZ, PARA TRATAR EL SEGUNDO ORDEN DEL DIA, PARA LO CUAL 
MANIFIESTA LA NECESIDAD DE AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA CEPADOR S.A. EN LIQUIDACION, A FIRMAR LA ESCRITURA PUBLICA 
DE REACTIVACION. LUEGO DE DELIBERAR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, RESUELVE APOYAR LA MOCION QUE ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. NO HABIENDO OTRO 
ASUNTO QUE TRATAR, SE CONCEDE UN RECESO PARA LA REDACCION DEL 
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ltda. Y 
4 AGPSTA GONZALEZ JHONNY 4 
E,85)-HOC JUNTA GENERAL + CUE SECRETARIO - * 

CIONISTA ACCIONISTA 

 



   

     

         

     
     

     

    

    

¡EgiStro Mercanulr ue SUAY AU ug 20076 NE ESO Ras 

ROMERA TO. dsd Do 
Ye AS : 

GUAYAQUIL, 08 DE JUNIO DE 2,01 

    
    

     
    

CL ARQRM- 

SFGRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA' G 
INARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CEPADOR 

DA EL DIA DE HOY, A RESUELTO POR UNANIMIDAD ELEGIR PA 
FUNCIONES DÉ GERENTE GENERAJ, DE ESTA EMPRESA POR EL PE 

ha 
   

ATUTARIO. ME CINCO  AÑOS,/ DEBIENDO EJERCER USTED Y 
HRESENTACION| LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN FORMA INDIVIDUA 

MPANIA? . 

A EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE ESCRITURA 
GA CELEBRADA EL DIA 13 DE MAYO"DE 2.010/ANTE EL NOTARIO 
SIMO OCTAVO 'DEL CANTON GUAYAQUIL DR. HUMBERTO MOYA FLORES, / 
CRITA eje 

E 2.010. 

IMPAÑÍA CEPADOR S.A.'ES UNA SOCIEDAD MS LEGALMENTE . 

L REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL EL 20 DE 

Y PROCEDA A INSCRIBIRLO"ANTE EL SEÑOR REGISTRADO) 
cd SE“SIRVA ACEPTAR ESTA beseacion FIRMANDO ESTO 

y CANTON GUAYAQUIL: DE: 

  

   y A 
NNVÁ 'OR MENENDEZ SANTOS / . 

     



  

  

      
AF REGÍSTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQU e 

.Cértif que con fecha nueve de Junio del dos mil diez, queda inscri 

ndfamiento de Gerente General, de la Compañía CEPADOK 
a Tayor de JHONNY HECTOR MENENDEZ SANTOS, a foja; 
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' ORDEN: 27634 

FCI PEAD Maa 

     

    

ID 

DELEGADA 

   
    

    

    

     

N” 9460 + 
CERTIFICO: que la presente fotocopia que contiene el nombramiento de GERENTE GENERA! 
de la compañía "CEPADOR 5.A,”, a favor de JHONNY HECTOR MENENDEZ SANTOS, es lgúa 
al documento que se encuentra inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna al 
margen del mismo, mediante el cual se indique que haya sido reEimplazado, Información 
obtenida de nuestra base de datos hasta el nueve de Junio del'dos mil guinte Guayaquil, 
once de Junio del dos mil quince.- 

  

Áí Roojsro Mercantil 
el Cantón Guayaqu 

AAA DELEGADA LT, 
CERTIFICO; Que con fecha 28 de Agosto del 2014,/se inscribló fa RESOLUCIÓN N2 SCV-IND: 
ONASD-SD-14-0003966, dictada el 16 de Junio del 2014, por el Subdirector de Disolución; 
mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de fa compañía “CEPADOR $.4.”,- Guayaquil; 
Once de Junio del dos mil quince.- + 

00 A REGÍA 0 y, 
A s 

$ 2 

  

 



  

  

  

  

928 naco arecona SECCIONALES bi e 

026-0215 0911479196 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CENA, 

MENENDEZ SANTOS JHONNY HECTOR 

    

s 
zo CIMGUNSCAIPGIÓN 3 

GUAYAQUIL, TARQU 
CANTÓN P 

GUA 
» 

  

   
E) PREStDÉNTAE DE LA JUNTA 

  
 



  

TES a YE 
swle hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 

  

- SOCIEDADES 
RUNPRO BL" 1032559554001 L 

o RAZON SOCIAL: CEPEDOR S.A. 

RS PERCIAL. . TTPADOR AA 

     

  

rise CONTOANIYENTE 

ER ATAR LEAL 

    

EZRANTOS JUN HECTOR 

  

EGNTADOR SSAMPOS PILAR IRENE 

20/06/2010 : 

28/06/2018   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCTION DF SABRAS O VILES 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Urenvecios GUAYAS Gontár, NA Patequia: TARQU) Clugadela: MUSHO 10 YC SES Número SOLAR 10 Máuzana: 
arqunto. VILLA POR A Eenferencia Mura ción: A UNA CUADRA DE LAS OFIGINAS DE PUERTO LIMPIO Teleton 

9 8438536*) Celular. 090771837 Ema copadorsafiansal cons 

DOMICILIO ESPECIAL: 

        

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO DE COMPRAS Y RETUNCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

AMEXO RELACION DEGENDENCIA 

LARACIÓN Li IMPUUSTO A LA RENTA SOCIEDADES 

. CLARAGIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

  802 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: detóGtal dr AGIERTOS: 1 

SURÍSDIECION: VRESIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS. a 

       
      

  

1, CONTRIBUYENTE SERIAS 

Lugar ds emiten GUA VAGUICITO DEACOSTO Poeha y In 

Página tur 2 

  

( 
Ushuris:  ACPRISOROS 

  

  

  
 



  

    
    

      

RD ORIO ke CORRO TEN E EY EE 
al ES 

S £ ga E D 2D ES sabe hace bien al país! 

ab 9265285940D+4 

  

ESTADO CABO a    IO ACT, 

  

. Foo OTRA 
FECC REINICIO 

  

MARTENDE TEO DEA TELEÍ ALTAS, Y 
or OJUBOS CAÑOS, MANGUERAS Y ARTICULOS E 

TO DE ORRAS CALAS 

       PODER IONES 

   

    
STABLECIMIENTO: 

    

    

  

MAVAR Eomon. GUAYAGUIL Perroguis: TARGUÍ Coura 
BRA ICINAS DE PUERTO LIMPIO Manzana. 

Cetina ART va <uadiras Damsil raro 

afro, SOLAR 10 Ref A 
LA MIORELLA T elos Tiabajo, 012391510 

  

   
  

  

     Leti 
ES A ¿ 

ART CebUTENTE . SERVICIO AR TR 
Uudaros  ARRRIGOSÓS 0 Ipgnrddo emialón; GUAVAQIICIO DF AGOSTO Pecho Pia ELA 
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» HUMBERTO MOYA FLORES” 
NOTARIO 

  

   

  

actos y trámites necesarios 

perfeccionamiento. TERCERA: REACTIVACION. 

virtud de lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de la compañía CEPADOR 

S.A. EN LIQUIDACION, celebrada el quince de Juro 

de año dos mil quince, el señor JHONNY HECTOR 

MENENDEZ SANTOS, en calidad de su Gerente 

General en funciones prorrogadas, declara la 

reactivación de su representada, en función de haber 

superado la causal de disolución indicada en la 

Resolución emitida por la Superintendencia de 

Compañías, de fecha dieciséis de Junio del año dos 

mil catorce, con número uno. cuatro guión cero cero 

cero tres nueve seis seis, (14-0003966), e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

veintiocho de Agosto del año dos mil catorce. 

CONCLUSION: Agregue e incorpore usted señor 

Notario, todas las demás cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes necesarios, para la perfecta 

validez y firmeza de esta Escritura. Abogado José 

Alvarado Gavilanes.- Registro número Nueve mil 

ciento treinta y nueve.- Registro Colegio de 

  

 



  

     

   

del Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

Ced. C. No. 0911479194 

Cert. Vot. No. 028-0215 

   _ 
FORGÓ ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI 
CARGO, EN FE DEELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILES, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

   
   : > GUAYAQUIL, 

tp 

DE JUNIO DEL 2015 

     

sz
, 
A
R
 

cd 
NOTARIA art Y 
GUAYAQUIL   
 



  

  

  

[o] 
« 01, HUABERTO HOYA FLORES 

NOTARIO 

RAZON: 2015-09-01-038-01121 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE RE z 
LO QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO; 
SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002138 DE LA ASESORA(| DE” LA 
INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB. CARLOTAS 
CAMACHO COELLO, SUPERINTENDENCIA DE COMRANMAS. 
VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 1 DE JULIO DEL 23Q15-*- 
POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN “EA 
ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CEPADOR 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN 
ESTA NOTARIA EL 17 DE JUNIO DEL 2015, Y DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE, LA COMPAÑÍA 
CEPADOR S.A. EN LIQUIDACION, MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 13 | DEL 2010. 

GUAYAQUIL, Ll 13 DEL 2.015 

  

  
     

     

  

  

  

 



    

   

  

   
   

      

    

NUMERO DE REPERTORIO: 34.665 
FECHA DE REPERTORIO:13/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO; 14:41   
  
  

o : : 4 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merc: 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Julio del dos mil quince en cumplimiento 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002138, 

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AR, 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 1 de julio del 2015, qued 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: CEPADOR S,A., de fojas 61.241 a 61.257, Registro 

Mercantil número 3,042, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). '- 

ORDIN: 34665 , 

ASI AIR 

AO 

A UA    DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA     

  

Guayaquil, 14 de julio de 2015 

REVISADO POR; 

Da ceaformidad con él nutnecal $ des Árticy lo 46 della Ley 

Motaria reformada por el Decreto SupremoNua bro 2386 o 

Marzo 31 de 1.973, publigada en el Registjo Ofiplal No. 56 

del 12 de Abril da Ad DOY FE Quetagopíá 

que consta de 
que se mo extáto. 33. 

        
  

   

  

Ne 1205556 

|   
 



  

DOCUMENTACIÓN Y Arruvyo 
INTENDENCIA DE CUMPALan3 DE GUAYAQUIL 

30JUL 20 
RE 
NENOY Morales eS) 

moras ¿LLO tiem a. 

  

 



  

EOUSEJO DE LA 
(Bin 

Factura: 001-005-000006519 

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

  

20150901038001121 

  

  

        

  

  

  

  

  

  

    

sn 
NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL - a 

z SN Mi Ye 
RAZÓN MARGINAL N* 20150901038001121 A S de e 

SEVEN 
el E NA 

ERSRIE MATRIZ TE Mem 7] | 
 HUNBERTATADA RERESZÓN: NE, /: 

N 0 T [AC TOD CONTRATO: ANA Y ZE 
FECHA DE OTORGAMIENTO: o ARES 
NUMERO DE PROTOCOLO: SAY 

OTORGANTES 
7 A A TN A LOTORGADO,PDR orita a AO e Y A 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 

  

  

  

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. IDENTIFICACIÓN >, 

  

  DEXNAIMPORT 5.4, EN       
  

  

  

       
     

     
  

  

  

  

IOMIDACIÓN REPRESENTADO POR RUC a (0992669594001 

, o A at ia FRA FAVOR DES Sd IA AREA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTI + ++ [DOCUMENTO DEIDENTIDAD= ==, , , . -[No. IDENTIFICACIÓN 

y 
/ Li 

TESTIMONIO / /7 o 
ACTO O CONTTRATO: 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:         

   



  

LOST 
: Ca 

Factura: 001-005-000005383 

A 
20150901038P03918    

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO Ñ 

  

  [20150901038P 03918 7 q 

  
  TA 
  

ACTO O CONTRATO: 
  

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
  

HUME OY pLOnES 
1 ECHA) DE OTORGAMIENTO; [17 DE JUNIO DEL 2015 
  

  

OTORGANTES 

  

  

      

  

        

Persona |: rds/RAzON 

Juridi DEXNAIMPORT S.A JHONNY HECTOR 

tunidiea | UIOUIDACION MENENDEZ SANTOS 

    
   

  

  

  

    

  

            
  

  

  

  

  

EE RE E IES RE DECO OM AE ARA NTE 

    

  

  

    
  

  

  

  

    

      
GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

z COBJETO/OBSERVACIONES: f Y 

LL] 
CUANTÍA DEL ACTO O hi A 
CONTRATO: INDETERMINADA / [ / / 

      
  
  

         

   
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA Df 

MOYA FLORES     
ANTON GUAYAQUIL 

  

 



  

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-sD-15- () () 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍA: 

CONSIDERANDO: Y 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003966 del 16 de j 
e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de agosto del 2014 Q 
disolución y se ordenó la liquidación de la compañía CEPADOR S.A, _pór estar incursa 
dispuesto en el inciso tercero def Artículo 360 de la Ley de edi 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañlas establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, Siempre que se 
hublere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del " Reglamento sabre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras * , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la instripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento du las solemnidades previstas por la.ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañiá CEPADOR S.A. “EN 
LIQUIDACION”, soticitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 17 de 
junio def 2015; » 

Que la compañía ha cumplido can las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que Juego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.0635-M del 1 de julio del 2015, 
para la aprobación de la mencionada reactivación; Y 7 

     

   

/ 
Matriz" Guayaquil, Nueve de Octubre M' 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
ww.supercias gob ec 

  
 



  

  

    
En ejercicio de las atribuciones aslgnadas por la Superintendente de Compañlas, Valores 

Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; ?    
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de Ja compañía CEPADOR S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tdmen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las coplas las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domicillada la compañía CEPADOR S.A, 
“EN LIQUIDACION”: a) inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele 

la inscripción del nombramiento de Liquidador st aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO,- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida, 

NOTIFÍQUESE,-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a -3 1 23% 

         DAL e 
B. CARLOTA CAMACHO    

  

Trámite 24129-2015 

Expediente 60700 

MBV 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre 4 200 y Pichincha 
CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
NA DUpRICias ROD.eL 

  

 



, 

Superintendencia de Cemmpañías SÁ 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha" 

16/JULIZ015 16:46 55  Usur omontalv 

IAN 
Remitente: — No. Trámte. [24428 |42 
AB JOSE ALVARADO 

    

  

            

  

      

Expediente: 60700, 

0992669594001] 
      
  

R 
Razón social" 

pa SA : 

SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCCRITURA DE 
REACTIVACION INSCRITA EN EL RM, 
DEMO! LM 

Asunto: 
REMITE UNA ESCCRITURA DE REACTIVACION 
INSCRITA EN EL RM, REOSLUCION 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 106 
Plgltando No, de trámite, año y verificador = 

  

   


